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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jmes, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Sonora 

(X). I). G.), y su augusta y Real 
familia contmúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

províucia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán Gene- 
tal del distrito en comunicación 
que acabo de recibir me dice lo 
siguiente:

«El Comandante Militar de 
Huesca me dice en lelégrama de 
las 9 y 45 minutos de esta noche 
(del 50 de Agosto.)—El Alcalde 
do Bielsa manifiesta que el 28 
entraron allí los sublevados, en 
número de 500, al mando de Mo
rlones; pidieron raciones y cé
dulas de vecindad en blanco; 
por la noche se marcharon la ma
yor parte á Francia, y los que 
quedaron con Moriones están en 
la frontera para hacerlo de un 
momento á otro.—A las 9 y 58 
me participa el Gobernador Mili
tar de Jaca que se habían acogi
do al indulto 8 paisanos y que 
según los partes que ha recibido 
de lo§ Alcaldes, cónlinuan pasan
do grupos de dispersos bácia la 
frontera, habiendo: recogido el de 
Torla 50 carabinas y 41 bayone
tas que debían pertenecer á un 
grupo de 70 carabineros que se 
dirigían ayer a Francia.—El Co
ronel Solano desde Jánova el 28 
me e-spresa, que las facciones de 
Pierrad y Gontréras se han inter
nado en Francia por el puente de

Broca.-—El Genefal Vega con fe
cha 29 me dice lo siguiente: Per
nocté en Escalona y parte de las 
fuerzas en Laspuñas y he salido 
esta mañana condireccion al puer
to de Bielsa: son las dos y acabo 
de llegar al pueblo del mismo 
nombre donde he sabido que los 
carabineros sublevados y Mocio
nes, han marchado á pasar por 
el puerto, y un grupo de paisanos 
han tomado la dirección de la 
Pincta; voy á dar descanso á las 
tropas algo fatigadas de la jorna
da de hoy ocho horas de camino 
penoso, y continúo esta misma 
larde la persecución, marchan
do yo con el grueso de una 
columna y enviando una cor
la fuerza en la indicada dirección 
de la Pineta.—El Ministro de la 
Guerra á la 1 y 45 de la mañana 
me dice; El cónsul de Bayona di
ce, que después do viva lucha, 
los iasuiTeclos se han presentado 
en la frontera. Con leerás y los su
yos se han entregado en el Hos- 
pi.ee, y dentro de poco serán lle
vados á Luchar por las tropas fran
cesas.—Lo digo á V. 8. para su 
conocimiónlQ y debida publicidad.

. —Eusebio de Galonje.?» ,
Lo qne,.me apresuro á comuni

cara! público para suconocimien- 
■ lo y satisfacción. Zaragoza 51 de 

Agosto de 1867.—Antonio de 
Canda lija.

r- i Lifeuiar.
. Los 8res. Alcaldes de los pue*

blos de esta provincia, Inspeclo- 
■ res de vigilancia, Guardia civil 

y demás dependientes de mi au
toridad procurarán averiguar quie- 

’ nes sean dos hombres que en la 

madrugada del 18 del actual, ar
mados de trabucos, robaron en la 
carretera de Bujaralozá un car
romatero de La Almolda, y caso 
de ser habidos los pondrán inme
diatamente a disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
Caspe que ios reclama.

Zaragoza 26de Agosto de 186X 
Antonio de CandalijaJ

Señas de los desconocidos.
Estatura mediana; ambos con 

pantalón de pana verde rayada el 
uno y de lienzo color plomizo el 
otro, el uno con chaqueta negra 
y alpargatas á. lo miñón, y el otro 
en mongas de camisa.

Circular.

El carabinero licenciado de la 
comandancia de Huesca, Nicolás 
Miragaya y Pérez, cuyo paradero 
se ignora, se presentará en el tér
mino de quince diás, á contar des
de él dé'esta publicación, en este 
Gdbierno y sección de quintas pa
ra entregarle un documento1 que 
le interesa.

Zaragoza 28 dé Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

CxTCular.

Lá Secretaria del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de . A randa 
de Moncayo en esta provincia, do
lada con el sueldo de 300 escudos 
anuales, se halla vacante por defun
ción del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en ¿1 art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1843 y en el i? del Real decreto de 
49 de Octubre de 18o3 se anuncia en 

este Boletín Oficial y Gaceta de Má* 
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
días a contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 2$ de Agosto de 1867.— 
Antonio de Candalija.

Cxrculari.
La dirección general de rentases1- 

Janeadas y Loterías con fecha 26 
del actual me dice le siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno a las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha' cabido én 
suerte dicho premio á D.a Dominica 
Gelos hija de D. Seberino, M. N. de 
Yillafranca, muerto en el campo del 
honor.

. Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.' ' '■ 

Zaragoza 28 de Agosto de 1867.
—Antonio deCandalija. -

Gaceta det 26 de Agosío,

Ministerio de la GobcriiartoRG 
■ __

Red orden.
Beneficencia y sanidad.-Negociado

Deseando 8, M. la Reina (que 
Dios guarde) regularizar el servi
cio de establecimientos de casas 
de vacas y demás que con ellos 
tienen analogía, al propio tiempo 
que atender á los principios de 
higiene; y habiendo oido sobre el 
particular á los Consejos de Esta-
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do v de Sanidad, se ha servido 
aprobar el siguiente reglamento, 
y disponer su inserción en la Ga
ceta con objeto de que rija en las 
provincias del reino desde la fecha 
de su publicación, encargando á 
los Gobernadores de las mismas 
que le den publicidad por medio 
de los Boletines oficiales.

Madrid 8 de Agosto de 1867. * 
—González- Brabo.

REGLAMENTO
Á QUE DEBEN SUBORDINARSE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE VACAS, BURRAS, 
CABRAS Y OVEJAS.

CAPITULO PRIMERO.

Beglas que han de observarse en la 
concesión de hcenrias para abrir 

un establecimiento.

Artículo 1/ Nopodrán abrirse 
en lo sucesivo casas de vacas ni 
cabrerías para la cxpendicion ó 
suministro de leche en poblacio
nes que lleguen á 4000 habitan
tes sin licencia del Alcalde.

Art. 2.° A la solicitud en que 
se pida al Alcalde la licencia de 
qüe habla el articuló anterior se 
acompañará:

1,° Lh JobJó plano del ésta- 
blccimienlo en proyecto, ó cons
truido ya, en el cual se designen 
todas las dependencias que debe
rá tener, con la capacidad y de
más circunstancias de cada una; y

‘2.’ Una memoria descriptiva, 
también doble, en que se acredite 
que el establecimiento proyectado 
reúne todas las condiciones exigi
das en este reglamento, y se ex
prese de un modo terminante el 
número máximo de animales qué 
en él ha de haber.

El Arquitecto que forme el pla
no, y escriba la inemqria quedará 
sonyetido á la acción de los iri- 
inmoles si resultase haber faltado 
á ‘la verdad en alguno de estos do* 
eumeñtos.

Art. 5.° Para que el Alcalde 
resuelva con el debido conoci
miento remitirá primero el expe
diente á informe del Arquitecto 
municipal, yduego al de la Junta 
municipal de Sanidad, á fin de 
que manifiesten lo que se les ofrez
ca v parezca.

Árt. 4.° Si faltare alguna de 
las condiciones exigidas en este 
reglamento, ó hubiere necesidad 
de modificar el proyecto presen
tado, la Autoridad municipal no 
expedirá la licencia hasta después 
de haber hecho las modificaciones 
convenientes.

Art. 5? Al expedir la licencia 
se entregará al interesado uno de 
los dos ejemplares del plano y de 
la memoria que presentó para que 
se sujete y atenga á ellos con to
do rigor.

Y si alguna vez creyera opor-

2
tuno variarlo estando ya las obras 
comenzadas, deberá obtener au- i 
lorizacion al efecto; siguiendo, 
cuando la variación sea de alguna 
importancia, los propios Irámites 
que para conceder la licencia.

Art. 6.° No se concederá li
cencia al abrir esta clase de esta
blecimientos por más tiempo que 
el de 10 añoA, durante cuyo plazo 
será considerada esta licencia co
mo un título de propiedad para lo
do lo que no se oponga á las leyes.

Art. 7.® La falla de cumpli
miento de lo preceptuado en el 
presente reglamento producirá la 
anulación de la licencia, según 
previene el arl. 59.

Art. 8? Aunque no se prohíbe 
por ahora la apertura de estos es
tablecimientos en el interior de 
las grandes poblaciones, procura
rán no obstante las Autoridades 
municipales favorecer indirecla- 
mente su instalación en las afue
ras ó en los arrabales.

En cada concesión se hará cons
tar el número máximo de vacas ó 
cabras que pueda contener el esta
blecimiento. El dueño de este 
queda obligado á presentar a! res
pectivo Subdelegado del ramo una 
copia certificada de la concesión, 
y un plano del citado estableci
miento. Queda obligado igualmen
te á colocar en un cuadro, á la 
vista del público y en el mismo es
tablecimiento, los expresados do
cumentos visados por el Subdele
gado del distrito.

CAPITULO II.

Condiciones que han de reunir das 
casas de vacas g las cabrerías.
Art. 9.° Solamente podrán és- 

lablecerse casas de vacas y cabre
rías en edificios que se hallen si
tuados en plazas y plazuelas, en । 
calles cuya anchura no baje de 
qcho metros,, ó en cualquiera otro 
sitio igualmcníe espacioso, venti
lado y salubre,'

Art. 10. No se establecerán 
en lugares bajos con relación álqs 
circunvecinos; en sitios húmedos; 
en edificios que carezcan de palios 
ú otros espacios descubiertos cuya 
capacidad sea menor de la seña
lada en el antículo siguiente; en 
las cercanías de otros estableci
mientos insalubres ó incómodos; 
donde escaseen la ventilación y la 
luz, ó falle de un modo permanen
te el agua necesaria para conser
var un perfecto estado de aseo.

Art. il. Los establos de las

si no tuviesen más que piso se
gundo, y de 50 si fueren á la ma
licia.

Arl. 12. Tendrán los establos 
de tres á cuatro metros al menos 
de elevación; cudtro metros de 
ancho desde el pesebre hasta la 
pared opuesta, y dos metros, de 
frente como espacio reservado á 
cada vaca.

Arl. 15. Nunca podrán conte
ner mas de 20 vacas ó 50 cabras. 
Se dispondrán de tal suerte (pie 
corresponda á cada vaca el espacio 
mínimo de 28 metros cúbicos y 8 
á cada cabra.

Arl. 14. Estará el pavimento 
■ cubierto de losa bien labrada y 
'sentada para que forme una su- 
'perficie igual y unida, y tendrá 
el conveniente declive hácia el si
tio donde hayan do confluir y ser 
absorbidas las aguas.

Art. 15. Habrá en este punto 
un platillo de absorvedero que las 
dé paso sin detención alguna á la 
atarjea, la cual ha de hathirse dis
puesta de modo que corran libre- 
mente’las aguas á la alcantarilla, 
ó vayan á verterse á un lugar apar
tado del establecimiento.

Art. 16. El lecho será * á cielo 
raso, vías paredes estarán cubier
tas hasta la altura mínima de dos 
metros con azulejos, cemento ó 
cal hidriáuíica, ú otra materia 
que evite la humedad y facilite 
la limpieza. ' '

Arl. 17. Habrá ventanas en 
número proporcionado á la exten
sión de los establos, con suficiente 
hueco ó luz, y dispuestas de ma
nera que puedan abrirse y cerrar
se más ó menos complelamenle 
seguirlo exijan lascircunstancias.

Arl. 18. Cuando sea posible 
por no haber encima piso habita
do ni poderse originar molestia á 
los vecinos, se abrirán postigos en 
la techumbre, se establecerán chi
meneas que pongan en comuni
cación la atmósfera interna con la 
externa, ó se establecerá la venti
lación artificial que parezca más 
conveniente.

Arl. 19. Habrá en fin, á séú 
posible, uno ó mas grifos situados 
en puestos oportunos, que sumi
nistren el agua necesaria para ha
cer la limpieza.

Art. 20. Tanto las casas de 
vacas como las cabrerías tendrán 
un establo reservado para las reses 
enfermas, en el aislamiento debi
do y con buenas condiciones de 
salubridad.

Arl. 21. En las capitales envaquerías y cabrerías que dentro 
de las poblaciones se establezcan ■ 
han de estar situados en crujías ; 
interiores con luces á un patio, ¡ 
jardín ú otro paraje descubierto | 
que no baje de 100 metros su per- ; 
íiciales si las casas que le circuns- ' 
criben tienen piso tercero, de 75 1 

nados para la conservación de las 
suslanci alimenticias.

CAPITULO I1L

Régimen del ganado y disposicione 
de salubridad.

Art. 25. Siendo muy necesario 
á la par que conveniente el ejer
cicio moderado y cómodo para la 
salud y vida de las reses, se dará 
á estas paseos alternados y á ho
ras oportunas, designándose al 
efecto en los meses de Octubre, 
Noviembre, Diciembre, Enero, 
Febrero, Marzo y Abril las diez 
de la mañana á las tres de la lar
de, v en los restantes por la ma
drugadas hasta los 8 de las maña
na y por las lardes desde las seis 
en adelante, sin que puedan dejar 
para el servicio del público mas 
que dos vacas los de las primeras 
y cuatro cabras los de las últimas. 
* Arl. 24. No harán las vacas ni 
las cabras uso de otros alimentos 
que do los granos, semillas y pa
ja de las gramíneas y leguminosas 
de salvado, heno, trébol, alfalfa, 
raíces y demás que en cada país 
se acostumbra; todo en las pro
porciones debidas para que su sa
lud no sufra la menor alteración, 
cuidándose con especial esmero 
que estos alimentos so hallen per
fectamente conservados.

Arl. 25. Se prohibe como pe
ligroso é inconveniente el uso de 
la cebada fermentada procedente 
de las fábricas de cerveza, el de 
los residuos de las fábricas do al
midón y el de las verduras comu
nes y sus despojos.

Arl. 26. Las aguas que e! ga
nado beba han de ser corrientes, 
dulces, limpias é inodoras.

Arl. 27. No podrán darse 
' aguas de pozo, á no ser (pie, pró' 

viamente analizadas á costa de los 
interesados, resulten saludables.

Arl. 28. Se mantendrán los 
establos bien ventilados y en el 
estado mas perfecto de limpieza, 
sacando de ellos diariamente el 
estiércol en los meses de Mayo, 
Junio, Julio, Agosto y Selíembre 
y cada dos dias en los restantes; 
lavando otras tantas veces el pavi
mento con agua clara; cuidando 
de que el curso de la orina y del 
agua que para la limpieza se em
plea sea fácil y completo, y cm- 
pleando-, en fin, fumigaciones y 
otros desinfectantes cuando se 
conceptúen necesarios.

Art. 29. El estiércol que se 
retire de los establos se hade sa
car seguidamente de la población, 
en carros ó de aquella manera que 
tenga le Autoridad municipal de
terminado, sin que se permita ja
más su acumulación en grandes 
ni pequeñas cantidades.

Arl. 50. Habrá en el centro

que exisla un lazareto para am- 
malesserán conducidas á él desde 
luego cuantas reses se hallen en
fermas.

Art. 22. Habrá asimismo en 
estos establecimientos graneros, 
pajeras v yerberas bien acondicio-

M.C.D. 2022



de todos los establos ó cuadras en 
que se encierre el gafado un ler- 
mómetrn, y se sostendrá la tem
peratura entre los 20 y 28 grados 
Reaumur.

Art. 51. Harán los dueños de 
las vacas que un veterinario reco
nozca su ganado una vez al me
nos cada 15 dias; y si enfermase 
alguna res, la apartarán de las 
otras, llevándola el establo cor
respondiente ó al lazareto para 
ganados si existe en esa capital.

Art. 52. El resultado de este 
reconocimiento se consignará por 
escrito por dicho funcionario, y 
con el V.°B.’ del Subdelegado se 
■colocará en un cuadro que para 
este servicio figurará al lado del 
plano y licencia. Los propietarios 
de los establecimientos presenta
rán al dia siguiente de verificarse 
el reconocimiento indicado al sub
delegado del distrito (si no es este 
funcionario el que le ha hecho)el 
certificado del Veterinario, en el 
cual estampará el enterado ó 
V.e B.°, y cubierta esta formali
dad se colocará en el cuadro de 
que habla el párrafo anterior.

Art. 55. Cuando resultare del 
reconocimiento facultativo que al
guna res se halla padeciendo en
fermedad contagiosa ó grave, la 
sacarán los dueños sin tardanza 
de la población, bien sea para cu
rarla en lugar aislado y oportuno 
ó en el citado ¡azárete, bien para 
darla muerte si asi lo prefiriesen. 
En este caso deberá el Veterinario 
que la reconozca dar parle ó la 
Autoridad respectiva de la apiri- 
cion de la enfermedad sospe
chosa.

Art. 54. Los animales muer
tos de estas enfermedades debe
rán ser quemados.

Art. 55. Queda prohibida la 
venta de la leche de toda res en
ferma, por ser una sustancia, no
civa á la salud, y los contravento
res sujetos por tanto al castigo que 
impone el art., 482 del Código 
penal.

Art. 56. Queda asimismo pro
hibida como siempre la venta de 
leclre sofisticada, procediendo con
tra el culpable con la mayor seve
ridad, sin perjuicio de publicar su 
nombre y su delito en los periódi
cos oficiales, y de estamparlo só
brela puerta de su establecimien
to y en el punto de la venta.

Art. 57. El Alcalde hará por 
si ó por medio de sus delegados y 
agentes las visitas que estime 
oportuno á las casas de vacas y á 
las cabrerías para reconocer si se 
cumplen con toda fnlelidad las 
prescripciones de este reglamento.

Art. 58. Cuando alguna falta 
leve encontrare, sobre imponer el 
castigo que proceda, amonestará 
de palabra á los contraventores y 

cómplices; mas si fuere la falla 
grave ó la desobediencia muy re
pelida, les apercibirá por escrito, 
sin perjuicio de anunciar en los 
periódicos oficiales el nombre ó 
título del establecimiento, el de 
los que hayan concurrido á ocul
tar ó cometer la falla, clase de es
ta y el castigo impuesto.

Art. 59. Cuando no hayan bas
tado tres de estos apercibimien
tos para conseguir la enmienda, 
anulará el Alcalde la licencia, se
gún previene el articulo 7.u, y 
mandará cerrar el establecimien
to, imposibilitando que se abra 
otro, á cuyo efecto se anunciará 
en los periódicos oficiales y se 
comunicará por el Gobernador al 
Subdelegado.

Art. 40. Siempre que la Au
toridad municipal lo juzgue nece 
sario para que la informen de las 
condiciones de salubridad de un 
establecimiento, podrá disponer 
qhe le reconozcan los Subdelega
dos de Sanidad, Medico y Vete
rinario; y si estimase oportuno 
adquirir conocimicnio del estado 
de salud de los animales, podrá 
valerse de osle último funciona
rio.

Art. 41. Los Subdelegados de 
Sanidad tienen derecho á girar 
cuantas visitas consideren nece
sarias á estos establecimientos, 
de acuerdo con lo prevenido en 
el capítulo segundo del reglamen
to para las Subdelegaciones de 24 
de Julio de 1848.

CAPITULO IV.
Disposiciones transitorias.

Art. 42. En el improrogable 
término de dos meses, que ha de 
contarse desde la publicación de 
este reglamento se acomodarán 
á sus disposicioues las casas de 
vacas y las cabrerías establecidas 
ahora con ¡a debida autorización 
en las poblaciones de más de 4000 
habitantes.

Art. 45. Los establecimientos 
que se hayan abierto sin licencia 
prévia de la Autoridad correspon
diente se cerrarán pasado un mes 
si no la obtuvieran antes, de con
formidad con este reglamento.

Art. 44. Las ordenanzas mu
nicipales ahora vigentes en las 
poblaciones que cuentan 4000 ó 
más habitantes se acomodarán á 
este reglamento en cuanto á las 
casas de vacas y á las cabrerías 
concierne. Y las Autoridades mu
nicipales de las poblaciones de 
menor vecindario acomodarán á 
él en lo posible sus bandos y re
glamentos de policía.

Art. 45. Los Gobernadores de 
las provincias remitirán á fin de 
cada año á la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad un es
tado de lodos los establecimientos 

de este género, consignando los 
de nueva creación y los antiguos, 
capacidad, número de roses, si
tuación etc. 1

Art. 46. Este reglamento es 
aplicable á los establecimientos 
de burras de leche y á las casas 
de ovejas, que se corsiderarán 
respectivamente en análogas cir
cunstancias que las casas de va
cas y las cabrerías.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario do Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á 
D. José Grañena y Jarautn, escri
bano que fué del juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparez
ca en este de mi cargo á respon
der á los cargos qué le resultan 
en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre estafa, 
pues si asi lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de 
Agosto de *1867.—Atanasio Tu
ñon.—Por su mandado Justo 
Emperador.

llago saber; Que en el espe
diente instado por D. Manuel Lo
zano y consol'les sobre inlcstado 
de D.e Cármen Lozano, he acor
dado se proceda á la venta de una 
casa sita en esta ciudad, calle de 
las Escuelas Pias, nuil). 55, con
frontante por su frente con dicha 
calíe, por derecha entrando con 
casa RÚm. 57 de D. Silverio Al- 
ver, por la izquierda con la nú
mero 55 de D. Justo Almenara y 
por su fondo con casa c*dlle de 
Echeandria, propia del referido 
Alvcr, tasada en 95.000 rs. vn. 
mediante subasta pública y por el 
precio de la tasación; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 16 de Setiem
bre próximo á las once de sn ma
ñana en la sala audiencia de este 
juzgado, siendo adjudicada á fa
vor del mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 29 de 
Agosto de 1867.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.‘, 
Juan D.° Ambroj.

D. José Esteban Juez de 1.* instan
cia de la villa de Belcbite y su par
tido.
Por el presente hago saber: 

Que en los autos de menor cuan
tía de que luego se hará mención 
ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente. = Sentencia. = Eu fe 

villá de Releí.¡le á 22 de Agosto 
de 1867, el Sr. D. José Esteban 
juez de primera instancia dé la 
misma y su partido, en vista de 
estos aut»s de menor cuantía se
guidos entre partes, de la una 
y como demandantes D. Gabriel 
Bernad y Mateo, Manuel Lucia y 
Serrano con la calidad de marido 
de Maria Tomasa Bernad y Ma
teo de Gracia y García como ma
rido de Juana Bornad y Maleo, 
Pedro Maleo y Guillen, Joaquín 
Mateo y Guillen, Manuel Melqüi - 
zo y Floria como marido de Joa
quina Mateo y Guillen. Juan José 
Mateo y Mayoral, Domingo Mateo 
y Mayoral, Leandro García y Gar
cía como marido de Luisa Maleo 
y Mayoral, Andrés Palacian y 
Blas como esposo de Petra Mateo 
y Mayoral, Juan José Guillen y 
Camasas como esposo de Maria 
Maleo y Mayoral, Tadeo Guillen y 
y Rubio como marido de Catalina 
Maleo y Mayoral, y D. Salvador 
Mateo y Mayoral propietarios y 
vecinos de Herrera, como here
deros de Juan José Maleo repre
sentados por el procurador dé es
te Juzgado D. Jacinto Zafraned, 
V de otra como demandado Fer- 
min Domínguez de la misma vc- 
dindad, y en su rcbeldia ha sido 
representado en los estrados del 
tribunal en reclamación de dos
cientos escudos que á su causan
te en derecho le era en deber de 
ganado y otros efectos tomados 
en el año 1858; por ante mi el 
infrascripto Escribano dijo.

Resultando que interpuesta la 
demanda con el certificado con
ciliatorio, de él aparece cierta la 
entrega y su recepción, empero 
que su esposa Catalina Maleo la 
satisfizo, razón por la que cree 
nada deber, y conferido traslado 
por seis dias á Fermín Domínguez 
con la entrega de copia de dicho 
libelo equivalente al emplazamien
to en forma, no ha comparecido 
en autos habiendo sido declarado 
rebelde, siguiéndóses y haciéndo
se las notificaciones en estrados.

Resultando que en el término 
de prueba por la parte adora se 
ha justificado en parle la acción 
mediante la testifical recibida in- 
lerin el demandado no probó la 
escepcion de pago que manifestó 
en el acto del juicio conciliatorio.

Considerando, pues, que los 
deinandanles lian justificado su 
acción de demanda mientras que 
el demandado sordo á los llama - 
mientos de defensa no ha compa
recido, no obstante del traslado 

; oportuno conferido que con la co
pia equivale al emplazamiento en 
forma.

Considerando que justificado 
el débito de los 200 escudos de 
Fermín Domínguez á su causan lo
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en derecho de los demandantes, 
la acción de sus herederos es es- 
pedita para su cobro por su repre- 
senlacrvn acreditada de la calidad 
con que intervienen, y silencio 
de la parte demandada corfobo- 
ranle la causa de pedir á la vez 
que su tenacidad, según asi se 
desprende del contesto de nues
tras disposiciones legales y resul- 
livo de autos.

Fallo; que debo declarar como 
declaro que el demandado Fermín 
Domínguez era en deber á Don 
Juan José Mateo 200 escudos 
procedentes dc.ganádo y otros 
efectos prestados y que por el fa
llecimiento de este corresponde 
el precitada crédito á sus herede
ros los demandantes, y en su 
consecuencia condeno á dicho 
demandado á su entrega en el 
término de diez dias con mas en 
todas las costas. Y por esta sy 
sentencia que se hará saber á las 
partes haciéndose además notoria 
por medio de edictos remitiéndo
se un ejemplar al Sr. Goberna 
dor civil de la provincia, en re- 
beidia del demandado para su in
serción en el Boletin oficial de la 
misma; así lo pronunció, mandó 
y firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé.—José Esteban. — Ante mi, 
Pedrp Carrillo.

Dado en Belchile á 26 de Agos
to de, 1.867.—José Esteban.—D. 
su orden Pedro Carreilo

lia vacante. Su dotación consiste 
en 12 cahices de trigo por pri
mer cargo y 20 por el segundo.. 
Los que gusten pretender se ser
virán mandar sus solicitudes por 
término de 50 dias, a contar des
de la inserción en el Boletin ofi
cial de este anuncio; advirtiendo 
que también se admitirán solici
tudes de herreros que se hallen 
autorizados para herrar; unas y 
otras se dirigirán al Sr. Alcalde 
del mismo.

MOTEPÍO UNIVERSAL.
Los Sres. suscritores á esta 

compañía,cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de qué dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867.—El Subdirector, Manuel 
Galindo. .
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COLEGIO 
de primera enseñanza elemental, su- 

pényr y párbulos y preparatorio 
para carreras especiales.

de
Don Jóse Valero. RipoUés é hijo.

Calle de San Voto, núm. 8 (an
tes Correo viejo.)

Se admiten alumnos internos, 
de media pensión y externos, tan
to para las asignaturas que se dan 
en el establecimiento como á los 
que cursen.cn la Universidad é 
Instituto. En el prospecto, que se 
reparte gratis, se dan mas por
menores, ' 4

Los dias 4, 5, 6 y 7 del próxi
mo Setiembre se hallarán de ven
ta en está ciudad, posada del Me
dio, sita en la Ribera, 40 caba
llerías mular y caballar cuya ba
ja tasación se hallará de manifies
to los citados dios de 8 á 12 de la 
mañaua y de 5 á 7 de la tarde. 5

Se arriendan por un ano ó mas 
las yerbas de la dehesa Valtrique- 
rá término de Sos. ’ ' •

Tratará D. Joaquín Aquirre ve- 
cinó de Castiiiscar. 4

La plaza de veterinario y her
rero del pueblo de Oséja, se ha-

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas parciales ó totales ai 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime l.° número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

Arriendo.
El dia 6 de Setiembre próximo 

á las 10 de su mañana se arrenda
rán en subasta los molinos hari
neros y de barniz sitos en la villa 
de Muel y pertenecientes al Exce
lentísimo Sr. Marques de Camara- 
sa. El que quiera interesarse en 
dicho acto que tendrá lugar anljo 
el administrador de S. E. ó perso
na que este delegue, podrá pre
sentarse en la casa de la plaza 
número 8, y solé enterará de las 
condiciones.

ANUNCIO.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de veníalas altas 
y bajas para la matrí
cula, con arreglo al 
nuevo modelo.
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